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 Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada dentro del 

término concedido, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C.G.P. 
 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
   
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido 

subsanada en término. 
 
SEGUNDO. Devolver sus anexos a la actora, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE 
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